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Sauce, 03 de julio de 2024,

VISTO: que se va a llevar a cabo el a Celebrac¡ón.del Día de la Niñez el próximo

sábado 17 de agosto, en el Parque Artigas de Sauce, en el horario de .13:00 a 17:OO

horas siendo necesar¡o contar con bajada de S0 Kwts, l¡mpieza antes, durante y

después del evento, tachos de res¡duos e lnspectores de Trans¡to.

CONSIDERANDO: que es relevante e¡ apoyo a estas act¡vidades por parte del

Mun¡c¡p¡o Sauce.

RESULTANDO: que es necesario d¡ctar un acto adm¡nistrat¡vo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE
1) Dar el aval y rem¡tir a la Uep las solic¡tudes para llevar a cabo Celebración del Día

de la Niñez, el próx¡mo sábado 17 de agosto en el parque Art¡gas de Sauce, en el

horar¡o de 13:00 a 17:00 horas siendo necesar¡o coniar con bajada de SO Kwts,
l¡mpieza antes, durante y después del evento, tachos de res¡duos e lnspectores de
Transito.

2) Comuníquese la resoluc¡ón a la Secretarfa de Desarrollo Localy part¡c¡pación.

3) ln al libro de resoluc¡ones.


